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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción pública 
 y Bellas Artes.

'Orden resolviendo expediente de pro- 
> visión de los plazas de Profesor de 

Matemáticas de los Institutos loca- 
les que se indican.—Páginas 1649 y
1650.

Otras nombrando Profesores de Mate
máticas de los Institutos que se ci
tan a los señores que se m encionan, 
Página 1650.

Otra accediendo a la devolución de 
fianza solicitada por doña Martina 

, López Ochoa, H abilitada que fué de 
los Maestros nacionales de Melilla. 
Página 1650.

Otra resolviendo expediente comenza
do a incoar por D. Alvaro de las 
Cañas, Director del Instituto local 
de Segunda enseñanza de Noy a .— 
Páginas 1650 y 1651.

Otra nombrando Profesor de Matemá
ticas del Instituto local de Fregenal 

v de la Sierra a D, Ju lio de la Torre 
de Dios,—Página 1651.

Otra resolviendo expediente de con
mutación de asignaturas solicitado  
por D. Juan José  ligarte, — Página
1651.

Otra ídem id, instruido a instancia de 
D, Joaquín  Grande y Fernández  
Páginas 1651 y 1652.

Otra ídem  id, instruido a instancia 
de la Asamblea Regional de Cole
gios Oficiales de Doctores y L icen 
ciados en F ilosofía  y Letras y en 
Ciencias, de Galicia,—Página 1652.

Otra concediendo al estudiante argen
tino D. Aníbal Sánchez Renlet la 
beca hispanoam ericana vacante por  
cese de D. Leopoldo Herráiz Balles
teros,—Página 1652.

Otra autorizando a los señores que se 
m encionan para dedicarse a la en
señanza privada.—Página 1652.

Otra rectificando en la form a que se 
indica la Orden de 8 de Abril últi
mo,—Página 1653.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden disponiendo se publique en  
este periód ico  o ficial las B an s de 
trabajo que afectan a sueldos y es
calafones del personal obrero de la

Compañía de los ferrocariles de  
Palma de Mallorca,—Página 1653. 

Otra ídem id, id, las Bases de trabajo ; 
que afectan a  sueldos, escalafones e  
indem nizaciones del personal obre
ro de la Compañía de los ferrocarri
les de Palma de Mallorca,—Páginas
1653 y 1654.

Otra dictando normas relativas al fun
cionamiento de la Sociedad “Los  
Previsores del Porvenir”.—Páginas
1654 y 1655.

Otras disponiendo que en el plazo de  
veinte días se celebren  las eleccio
nes para la designación de Vocales 
de los Jurados mixtos que se indi
can,—Página 1655,

Otras idem que en los puntos que se  
expresan queden constituidos los 
Jurados mixto$ que se citan,—Pá
ginas 1655 y 1656,

Ministerio de Obras públicas.

Orden disponiendo la recom pensa que 
ha de percirb ir  el personal de los 
Cuerpos facultativos de Obras públi
cas.—Pág. 1656.

A n e x o  ú n i c o .— E d ic t o s . i

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
hará mérito, el Consejo Nacional 

de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen:
■ “Por Orden ministerial de 17 de 
Junio último, Ga c e t a  del 21, fueron 
[anunciadas, para su provisión a con
curso de traslado, las plazas vacan
tes de Profesores de Matemáticas de 
los Institutos locales de Lorca, Ponfe- 
rrada e Ibiza.

Dentro del plazo reglamentario se

han presentado las siguientes solici
tudes:

D. Angel Márquez Vela, Profesor de 
Matemáticas del Instituto de Cangas 
de Onís. Solicita las vacantes de Lor
ca o Ponferrada.

D. Pascual Verdejo Lagraba, Profe
sor de Matemáticas del Instituto de 
Fregenal de la Sierra. Solicita Lorca 
e Ibíza.

D. Antonio Rodríguez Garrido, Pro
fesor de Matemáticas del Instituto de 
Requena. Solicita la vacante de Lorca.

D. Cipriano Miguel Ruiz, Profesor 
de Matemáticas del Instituto de Ma- 
dridejos. Solicita Lorca o Ponferrada.

D. Antonio López Vela, aspirante en 
expectativa de destino de dicha dis

ciplina, que tiene derecho a ocupar 
la primera vacante que ocurra de Ma
temáticas en Institutos locales. Soli
cita Lorca, Ponferrada o Ibiza; y

D. Francisco de Paula Gálvez Lan
cha, Profesor excedente de igual asig 
natura y a quien se le ha concedido 
el derecho a ocupar la segunda vacan
te que ocurra de Matemáticas en los 
Institutos locales. Solicita la vacante 
de Lorca.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio proponen a la Superioridad 
que pasen dichas solicitudes al Con
sejo Nacional de Cultura para que 
formule la propuesta reglamentaria.

Visto el expediente de provisión 
por concurso de plazas de Profesores



1650 11 Septiembre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 254

úq Matemáticas vacantes en los Ins
titutos locales de Segunda enseñanza 
áe  Lorca, Ponferrada e Ibiza,

Este Consejo entiende que no exis
tiendo. una legislación ciara y termi
san te  que regule la tram itación de los 
concurso a Cátedras de Institutos lo
cales, se ha seguido en su pimpúesla, 
*n cuanto es posible, las disposicio
nes que rigen los concursos a Cáte
dras de Institutos Nacionales.

Que de los concursantes presenta
dos, el Sr. Vareta tiene reconocido el 
derecho a ocupar la prim era vacan
te, por Orden m inisterial de 23 do 
ISnero de 1233, publicada con moti
vo de su renuncia al cargo ¿e Direc
tor del Colegio subvencionado de Aré
la lo , por cuya razón se propone pase 
.a desempeñar la Cátedra del Instíla 
lo local de Ponferrada.

Que el Sr, Rodríguez Garrido lia 
sido trasladado por permuta al Ins
tituto de Antequera, por cuyo motivo 
Ho mantiene su solicitud con respecto 
al de Lorca. En caso análogo e.stá don 
Francisco Gálvez Lancha, Profesor en 
lim ación de excedencia, que desea 
continuar en ella por razones de in 
flóle particular.

Que solicitan la plaza de Lorca los 
$res, Márquez Vela, Verdejo Lagraba 
.y Miguel Rui z, proponiéndose a-don  
Jüirgel Márquez Vela para ocupar di- 
ebo puesto por tener la ventaja sobre 
tus compañeros de estar en- posesión 
■del títu lo -de  Maestro superior.

Y, por último, se propone al señor 
Verdejo Lagraba para la plaza de Ma
temáticas del Instituto de Ibiza.1*

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que comunico a V. I. para so 
conocimiento y efectos, Madrid, 28 de 
Agosto de 1933.

F. D.,
SANTIAGO. PI Y SÜÑE'R

Señor Subsecretario de este - Ministe
rio.

Ilm o, Sr: De conform idad con lo 
•dispuesto por el Consejo Nacional de 
•Cultura y en virtud de concurso de 
traslado,

E s t e  Ministerio lia tenido a bien 
nom brar a D. Angel Márquez Vela, ac
tual Profesor de Matemáticas del Ins
tituto local de Segunda enseñanza de 
Cangas de Oras, para desempeñar igual 
sargo en el Instituto de Lorca.

Lo digo- a V. I. para su conocimien
to y dems eíletcs. Madrid. 29 de Agos
to de 1933.

p. o.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

limo. S r : De conformidad con lo 
dispuesto -por el Consejo Nacional de 
Cultura y en virtud de concurso de 
traslado,

E s t e  Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a D. Pascual Berdejo Legra
ba, actual Profesor de Matemáticas del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Fregenal de la Sierra, para desem
peñar igual, cargo en el Instituto de 
ibiza.

Lo que com rr ¡ ' *> a V. I. para su 
conocimieiílo y íecfos, Madrid,
29 de Agosto de

F. D„
SANTIAGO PI Y SUNKR

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo, Sr: Be conform idad con lo 
•dispuesto por el Consejo Nacional de 
Cultura,

E s t e  Ministerio K  te a ’do a bien 
nom brar Profesor de Matemáticas .del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Ponferrada a IX Antonio López Ve
la, aspirante de dicha asignatura que 
tenía reconocido derecho a ocupar la 
prim era vacante de dicha disciplina,, 
con el haber anual de 5.600 pe ,Mas 
que percibirá con cargo al capítulo 10, 
artículo 1.°, concepto 8A del presupues
to vigente de este Ministerio,

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 cíe 
Agosto de 1933.

P . D „
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor -Subsecretario de este Minisie- 
rio.

limo, S r.: Vacante la plaza de Profe
sor de Matemáticas del Instituto local 
de Cangas de Qnís, por traslado por 
concurso de su titular al de Lorca, 

E s t e  Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Profesor de Matemáticas de 
dicho Instituto de Cangas de Ouis a 
D. Francisco de Paula Gálvez, aspi
rante número 2 de dicha disciplina en 
expectativa de destino, con el haber 
anual de 5.080 pesetas, con cargo al ca
pítulo 10, artículo l.°s concepto 8.° del 
presupuesto vigente de esta Ministerio.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,
30 Agosto de 1933.

p* D«.
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Subsecretario ele este Ministe
rio.

I lmo. Sr.: Visto el expediente de 
que raí hará m é r i to :

F.emñ rodo uve doña Martina López 
Ochoa • ■ ’. r l l a  devolución de lianza 
p rec ie :  p ‘za garant i r  el cargo ále
JinüMÍ* (-.» ¡os Maestros nacionales 
de W  j j :

IV n ■ indo que elegida en 7 de Ma
yo p a ra  el c h a  do cargo , quedó sus
p e n sa  en su e je rc ic io  ca te s  de actuar 
en v i r tu d  de r e d a m a r .ó 'n  presentada 
c o n tra  su e lecc ión ,  que íué anulada 
p o r  O rden  de 30 de Ju n io  siguiente: 

R ea u h a n d o  que la in te resada  cons
t i tuyó  un h  Caja genera l  de Depósi
tos, T e so re r ía  de H ac ie n d a  ele Mála
ga, i a danza a que se refiere el res
g u a rd o  TV j p g  u e entrada y
131.744 ue reg is tro ,  e x r e d .d o  en 18 de 
Mayo de 1933, p o r  \  km de StOOO pe- 
set;.... \i '* m .. . :

Visto el informe de la Sección ad-. 
mi inst intiva de .Primera enseñanza <ie 
Malaga y de la Asesoría Juddicá:

Con sh.j eran do "q\m rio habiendo 
ejercitado la Sra. López Ochoa actua
ción ninguna en la Habilitación, pro
cede -p rescind ir  efe todo trámite, en 
averiguación de responsabilidad en su 
gestión, ya che evidentemente no ha 
podólo  incurrir  en ello la interesada, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la devolución de la -lianza -deposita
da po r  doña Martina López Odios pa
ra ga ran tir  el cargo de Habilitada de 
los Maestros nacionales áe Meliila. . 
previo  d  pavo del im puesto de De
rechos reales que corresponda.
. Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Agosto Te 1933,

P . ■!>.,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director .general de Trímera- 
enseñanza.

Ilmo, Sr.: En el expediente comen
zado a incoar a D. A lvaro. de las Ca
sas, D irector del Instituto local de Se
gunda enseñanza _ de Noy a, el Conse
jo Nacional de Cultura ha emitido el 
siguiente dictam en:

“Examinado con detenimiento el 
expediente comentado a. incoar a don 
Alvaro de las Casas, 'Director del Ins
tituto- local de Noy a,

Este Consejo propone que sea so
breseído, fundándose en las razones 
siguientes:

Prim era. Que no puede aplicarse 
en este caso el Reglamento de Ins
trucción pública de 20 de Julio dé 
1859, porque la conferencia origen 
de este expediente no la dio D. Alva
ro de las Casas como Catedrático o
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Director' d€Í Instituto de Noya, sino 
como particular.

Segunda..;'O08 la denuncia formu
lada por varios Catedráticos de 3a Uni
versidad de 'Santiago se basa en una 
referencia periodística, que- no refleja 
exactamente las palabras pronuncia» 
das por D. Alvaro de las -Casas. En 
efecto, según consta en el expedien
te a la pregarla del instructor de “ si 
asistió 'a la conferencia” , ninguno de 
los denunciantes que declararon con
testó afirmativamente, y ai preguntár
seles: “ Caso de no haber asistido, se 
puede aducir algún testimonio refe
rente a los conceptos y frases.de la - 
misma en relación eco la materia so
bre que se enjuicia” , se refieren a un 
rmumen de la conferencia publicada - 
en El Pueblo Gallego (declaraciones 'de_ 
los Sres. Alcalá Zamora, Calvo, Ba
tuecas, Calve!, Moralejoy  Viñas), afir
mando el Sr. Aicalá Zamora que en 
es© resumen “se basó la petición de 
expediente.” Ahora bien, tanto D. Alva
ro de las Casas como D. Jesús Bey Al- 
hite, corresponsal de Ei • Piteólo (xa** 
llego y autor de la reseña, declaran 
que ésta “no expresa .exactamente las 
palabras e ideas de la conferencia^ 
lo cual puede comprobarse confron
tando la reseña de El PmMo Gallego 
con el texto integro de la conferencia 
publicado en un folleto. En éste no 
se dice de los Profesores forasteros, 
como en la reseña, “que llegan sin 
otra preocupación que' la de conseguir 
un traslado rápido” . No habiéndose 
confirmado que el conferenciante d i
jese que ésta era la única preocupa
ción de los Profesores forasteros, no 
parece, necesario q.úe los denuncian- 
tes mantengan su petición de “ que se 
evidencie previamente su ética provi
sional”, ni su afirmación de que el 
conferenciante procedió “ con menos- 
cabo del honor personal del Profeso* 
rado”, expresiones ináu dablemente 
excesivas si se tiene en ••cuenta el tex
to de la conferencia.

Tercera. Si fuese verdad lo que ei 
Sr. Viñas declara, como una m era . 
impresión suya (no apareciendo pro
bado que .ej- Sr. De las Gasas “trata 
de sugestionar a ios escolares y apo
yarse en ellos para crearse una p la
taforma de la notoriedad” , será con- • 
traprodiTcente llevar adelante este 
expediente, pues de este modo acaso 
se diese el Sr, De las Gasas más no
toriedad de la que puede proporcio
nar su conferencia.”

V este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha sei*« 
vi do res olver . corno en él mismo se 
propone, . ............................

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Agosto de 1833.

P. D „
SANTIAGO PI Y SÜÑEK 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profe
sor de Matemáticas del Instituto local 
de Segunda enseñanza ele Fregena! de 
la Sierra, por traslado por concurso 
de su titular al de Ibiza,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Profesor de Matemáticas de 
dicho Instituto de Fregena 1 de la Sie
rra, a D. Julio de la Turres de Dios, 
aspirante de dicha disciplina en expec
tativa de destino y con el haber anual 
de 5.000 pesetas que percibirá con car
go al capítulo l'O, artículo i.°, concep
to 8.° del presupuesto vigente de este 
Ministerio,

Lo que comunico a V, I. ¡cara su co
nocimiento y demás efectos, Madrid: 30 
de Agosto de 1933.

p« o.;
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. S r .: En el expediente de con
mutación de asignaturas solicitada por 
D. Juan José Ugarte, el Consejo Nació» 
nal de Cultura ha emitido el siguiente 
informe:

“D. Juan José Ugarte Cristóbal, Ca
pataz facultativo de Minas y Fábricas 
metalúrgicas de la Escuela de Bilbao, 
eleva instancia a este Ministerio soli
citando la conmutación de las asigna
turas aprobadas- en la Escuela de Ca
pataces facultativos de Minas por las 
similares del Bachillerato (plan de 
1903). Las asignaturas que s o l i c i t a  
sean conmutadas por las similares del 
Bachillerato so n : Matemáticas, Lengua 
y Literatura, Geografía e Historia, 
Ciencias Naturales, Dibujo. Educación 
física, Geografía especial de España, 
Geometría, Gimnasia (segundo curso), 
Álgebra y Trigonometría, Dibujo li
neal, Física, Dibujo de figura, Historia 
Natural, Agricultura y Química gene
ral. Funda su petición en que en el 
año 1923 se le concedió igual gracia 
en el Instituto del Cardenal Cisneros a 
su compañero D. Alejandro Marín Vi
llas eca.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, teniendo en cuenta que la 
Orden de 30 de Enero de 1932 no es
tablece normas sobre la conmutación 
ele asignaturas 'aprobarlas en la Escue
la de Capataces de Minias, opina que 
procede pasar este expediente a este 
Consejo por si estima procedente dié-

tar normas a que han de ajustarse eGlo, 
clase de conmutaciones o denegar la, 
petición que solicita eí Sr. Ugarte Cris-' 
tebah

Vista la instancia que eleva a este.' 
Ministerio D. Juan José Ugarte Cristo-' 
bal en solicitud de que te rseao conmu
tadas varias asignaturas aprobadas en¡ 
3a Escuela de Capataces facultativos d® 
Minas de Bilbao por sus eorrespon» 
dientes del Bachillerato,

Este. Consejo 'entiende que sólo de* 
ben ser conmutadas, a los efectos qua 
schcita el Sr. Ugarte, t e  asignaturas 
de Aritmética, Algebra, Geometría». 
Trigonometría, Física y Química por., 
sos análogas del Bachillerato corras*: 
pon-diente al plan de estudios del &ñ<v 
1993, siempre que el interesado 
halle en -condiciones de poder seguid 
•dicho plan con arreglo a t e  dis-posi* 
clones vigentes.”

Y conformándose e s t e  Ministerio 
con el preinserto dictamen, se fea ser-?' 
vi do resolver como en el misino 
propone.

Lo que comunico, .a V, L para s il 
conocimiento y demás efectos. Madridc 
30 de Agosto d© 1933.

P.
SANTIAGO PI t SUÑER •

Señor Subsecretario ée  este Ministe^' 
rio.

I l o. Sr.: En el expediente instrui
do a instancias de D, Joaquín Grahde 
y Fernández, ©3 Consejo Nacional de: 
Cultura ha emitido ©1 siguiente dicta
men: k

6 D. Joaquín Grande y Fernández,,' 
Profesor que fuá de Historia Natural 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Oñate, solicMa la exceden
cia en aquel cargo:

Resultando que el Tk• -Gránete y Fer
nández loé nombrado m  13 ée Enero 
de 1930 Profesor de Histeria Natural 
del Instituto local deDi&te, epieo nú-, 
mero 1 de los aspirantes -en expectati
va de destino para vacantes
de dicha disciplina:

Resultando que pre
sentó la renuncia al #ism o tiempo f. 
íué admitida m  ü  do IMciembre 
de 1930:

Resultando que dicha renuncia, según 
manifestó el 'interesa#©', la presenté 
por motivos de. salud y ante M impo
sibilidad de solicitar 3a excedencia yk 
que en aquella fecha no podían obte* 

.nsrla el Profesorado de Metí tutos lo-, 
calesí

Considerando que, pustérlormeníCi 
se dictó el Decreto de jíS do Septierm 
bre de 1931, concediendo al Profeso 
rado de Institutos lócale® de Segunda 
enseñanza las garsante y fee- eogaíb
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jyas de que gozan sin excepción los 
¡funcionarios públicos:

Considerando que recientemente, en 
casos análogos, y previo informe de 
¡este Consejo, se han concedido varias 
excedencias al Profesorado de Institu
ios locales de conform idad con lo dis
puesto en el repetido Decreto de 18 
de Septiembre de 1931,

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio estiman que debe concederse 
a  D. Joaquín Grande y Fernández la 
excedencia en el cargo de Profesor de 
H istoria Natural del Instituto local de 
Begitnda enseñanza de Oñate, oyendo 
previamente a este Consejo,

El Consejo entiende debe resolverse 
este expediente como proponen el Ne
gociado y la Sección del Ministerio.

y  conformándose este Ministerio con 
ifcl preinserto dictamen, se ha servido 
Resolver como en el mismo se propone, 

■¿i Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 30 de Agosto 
Be 193°

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

{Señor Subsecretario de este Ministerio.

, I lmo. Sr.: En el expediente de que 
pe hará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dic
tam en:

“Acerca de ID solicitado por la 
Asamblea regional de Colegios Oficia
les de Doctores y Licenciados en Filo
sofía y Letras y /e n  Ciencias, de Ga
licia,

Este Consejo propone:
¡Que no se acceda a la prim era pe

tición, porque se opone al propósito 
que han inspirado las disposiciones 
sobre exámenes del prim er año del Ba
chillerato, de poner término a los 
exámenes por asignaturas y a que se 
juzgue al alumno por el conjunto de 
SU labor en el curso.

Que respecto a las peticiones sobre 
Nombramiento de Profesorado, o no 
jia lugar a proponer nada, porque ya 
han sido dictadas disposiciones acer
ca de los puntos a que se refieren, o 
se trata de problemas que este Con
sejo tiene ya planteados y que serán 
objeto de propuestas suyas.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser- 
yido resolver como en el mismo se 
propone. Madrid, 30 de Agosto de 1933,

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

{Señor Subsecretario de este Minisíc- 
ño .

I lmo. Sr.: Vista la comunicación 
Ministerio de Estado, número 336,

B. A. I., fecha 18 del mes en curso, 
transcribiendo la Nota verbal fecha 9 
del mismo mes de la Embajada de la 
República Argentina haciendo saber 
que el becario argentino D. Aníbal 
Sánchez Renlet realizará estudios ofi
ciales en la Facultad de Filosofía y 
Letras, con el objeto de que pueda 
procederse a su nom bram iento:

Resultando que por Orden m iniste
rial de 6 de Abril último quedó acep
tada la propuesta a favor de dicho 
alumno y se dispuso que tan pronto 
se hiciese saber la ciase de estudios 
que se propusiera realizar se proce
dería a efectuar su nombramiento y 
a cursar las oportunas órdenes, y que 
en tanto no se presentase continuara 
ocupando provisionalmente la beca de 
referencia la Si ta. María Luisa Herráiz 
Ballesteros, según había interesado la 
propia Embajada de la República Ar
gentina :

Considerando que en su consecuen
cia es llegado el momento de realizar 
el nombramiento y acordar el cese del 
disfrute provisional,

Éste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se conceda al estudiante 

argentino D. Aníbal Sánchez Renlet la 
beca hispanoam ericana vacante por 
cese de D. Leopoldo Herráiz Balles
teros, para que por enseñanza ofi
cial pueda seguir estudios del grado 
o de la Licenciatura en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
Central.

2.° Que dicho alumno becario co
m ience a d isfru tar de este beneficio 
en prim eros de Octubre próximo o en 
la fecha en que formalice su m atrícu
la oficial, siempre dentro del plazo que 
la legislación al caso aplicable per
mita.
' 3.° Que el im porte de dicha beca 
sea como el de todas las asignadas a 
tas Repúblicas hispanoam ericanas, de 
4.000 pesetas anuales, que percibirá el 
Sr. Sánchez Renlet con cargo a la con
signación fijada en el capítulo 3.°, ar
tículo único, concepto 2.°, del presu
puesto general de gastos vigente en 
este Departamento, desde el mismo día 
en que tome posesión de ella.

4.° Que el mencionado alumno 
quede sometido al régimen de esta cla
se de gracias que hizo público la Or
den de 15 de Octubre de 1925 (G a c e 

t a  del 23).
5.° Que igualmente se entenderá 

sometido a la disciplina académica de 
la Universidad Central y a las nor
mas establecidas sobre percibo de ha
beres y nombramiento de habilitados.

6.° Que la Srta, María Luisa He
rráiz Ballesteros cese en el disfrute 
que con carácter provisional tiene 
asignado y con la fecha inm ediata

mente anterior a la en que se dé po
sesión en la misma al Sr. Sánchez 
Renlet.

De Orden m inisterial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Madrid, 31 Agosto de 1933.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r .: Vistas las instancias
promovidas por D. Eusebio López 
Martínez, Profesor num erario de la 
Escuela Superior de Trabajo de Car-, 
tagena; D. Ramón Luis Yuste Sáenz, 
Auxiliar m eritorio de la de Logroño, 
y D. Emigdio Emiliano López Aran- 
día, Auxiliar m eritorio del mismo 
Centro, solicitando autorización para 
dedicarse a la enseñanza privada: 

Vistos los favorables informes emi
tidos por los Directores de los res
pectivos Centros, y teniendo en cuen
ta el precedente de reiteradas reso
luciones otorgando la autorización 
que solicita, con las limitaciones y; 
prohibiciones que pongan a salvo de 
toda suspicacia la exigible austeridad 
de la función docente que los intere
sados estén llamados a desarrollar en 
el Centro oficial a que pertenecen, 

Este Ministerio ha resuelto que se 
autorice a los Sres. Yuste, López Mar
tínez y López Aman día para dedicar
se a la enseñanza privada, con tal de 
que los que la reciban no hayan de 
ser en modo alguno juzgados en el 
Centro a que ese Profesorado perte
nece, quedando los autorizados en el 
deber de dar cuenta a los respectivos 
Claustros de las enseñanzas a que pri
vadamente se dediquen, finalidad de 
las mismas y nombres de los indivi
duos que las reciban, y las Autorida
des académicas, especialmente los Di
rectores de los Centros correspon
dientes, en la obligación de cuidar de 
que este Profesorado pueda dedicar
se a la enseñanza privada únicaiáente 
en los términos que se expresan, dan
do cuenta a la Superioridad de las 
transgresiones que se cometan, las que, 
una vez comprobadas, producirán la 
incom patibilidad y baja en el cargo 
oficial del Profesor de que se trate, a 
tenor de lo resuelto, conforme el dic-' 
tamen del Consejo Nacional de Cultu
ra, por Orden de 25 de Noviembre 
de 1932.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Sep
tiem bre de 1933,

P. D„
SANTIAGO PI SUÑER 

Señor D irector general de Enseñanza 
profesional y técnica.
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I l mo. Sr.: En virtud de reclama
ción producida por el Decanato de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad Central y previa la debida acla
ración del Consejo Nacional de Cul
tura, en relación con aquélla,

Este Ministerio ha resuelto que la 
Orden de 8 de Abril último, inserta 
en la Ga c e t a  del 11, nombrando el 
Tribunal para juzgar las oposiciones 
entre Auxiliares a la Cátedra de De
recho internacional público y priva
do de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Laguna, se consi
dere rectificada en cuanto al último 
[Vocal suplente D. Fernando Arias y 
Parga, cuyo cargo es el de Profesor 
Ayudante de Derecho internacional 
íde la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central y no el de Profesor 
auxiliar de la misma, como equivoca
damente se consignó en dicha Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
imiento y demás efectos. Madrid, 4 de 
.Septiembre de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
I l mo. Sr.: Adoptadas por el Jura
do mixto del Trabajo de los Ferroca
rriles de Palma de Mallorca, Sección 
de Sóller, las Bases de trabajo que 
áfectan a sueldos y escalafones del 
personal obrero de la citada Compa
ñía, y a los efectos determinados en 
¡el artículo 11 del Decreto de 22 de Di
ciembre de 1932, relativo al funcio
namiento de los Jurados mixtos en 
las explotaciones ferroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
bliquen dichas Bases en la Ga c e t a  de  
M ad rid .

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
fniento y demás efectos. Madrid, 18 
He Agosto de 1933.

f r a n c is c o  l . c a b a l l e r o

Señor Director general de Trabajo.

Bases de trabajo que afectan a suel- 
9 escalafones presentados por  

el Consejo Obrero Ferroviario y  
aprobadas por el Jurado mixto de 
kerocarriles de Mallorca, Sección de 
sóller, en sesión celebrada en el día 
de hoy.

■ La Compañía, haciendo honor a su 
¡generoso altruismo y respetando la 

establecida ya como costura
re en favor de atender a los m odes

tos agentes y  empleados, les gratifica
rá con una doble paga anual, tal co 
mo lo tienen establecido las principa 
les Empresas ferroviarias.

Los quinquenios serán de 7,50 pe
setas mensuales, como mínimo, hasta 
la total jubilación del agente.

Los sueldos de que disfrutará el 
personal serán los siguientes:

Servicio de Movimiento.

Conductores y Revisores de prime
ra, 200 pesetas mensuales.

Idem id. de segunda, 180 ídem id*
Idem id. de tercera, 160 ídem id.
Jefes de estación de primera, 200 

ídem id.
Idem de segunda, 175 ídem id.
Expendedores y Factores de prime

ra, 175 ídem id.
Idem id. de segunda, 150 ídem id.
Guardaagujas de primera, 175 ídem 

ídem.
Idem dé segunda, 160 ídem id.
Idem de tercera, 150 ídem id.
Mozo de estación de primera, 160 

ídem id.
Idem de segunda, 155 ídem id.
Encargados de almacén de prime

ra, 175 ídem id.
Pintor de primera, 170 ídem id.
Idem de segunda, 160 ídem id.
Serenos, 150 ídem id.

Servicio de Vía y  obras,

Capataces de primera, 205 pesetas 
mensuales.

Idem de segunda, 195 ídem id.
Idem de tercera, 165 ídem id.
Peones de primera, 160 ídem id.
Idem de segunda, 150 ídem id.
Idem eventuales, cinco pesetas de 

jornal.
Guardavías de primera, 160 pesetas 

mensuales.

Servicio de Talleres.

Ajustador, 220' pesetas mensuales.
Tornero, 250 ídem id.
Forjador de primera, 225 ídem id.
Idem de segunda, 175 ídem id.
Ayudante forjador, 150 ídem id.
Sopletista de tercera, 220 liern id.
Mecánico de tercera, 200 ídem id.
Peones de primera, 165 ídem id.
Idem de segunda, 160 ídem id.
Carpinteros de segunda, 180 ídem 

ídem.
Idem de tercera, 165 ídem id.

Servicio de Tracción,

Motorman de primera, 250 pesetas 
mensuales.

Idem de segunda, 200 ídem id.
Idem de tercera, 165 ídem id.
Subcentral Bañóla de primera, 300 

ídem id.
Idem id. de segunda, 195 ídem id.
Idem Sóller de primera, 225 ídem 

ídem.
Idem id. de segunda, 180 ídem id.
Electricista de segunda, 180 ídem 

ídem.
Idem de tercera, 165 ídem id.

Servicio de Tranvías.

Watmen de primera, 180 pesetas 
mensuales.

Idem de segunda, 165 ídem id.

Cobradores de primera, 180 ídem 
ídem.

Idem de segunda, 165-ídem id.
Palma de Mallorca a l9  de Julio 

1933.-—El Secretario, Guillermo Mayol 
Puigrós.— V.° B.°: el Presidente, Ber
nardo Jofre Roca.

Ilmo. Sr.: Adoptadas por el Jurado , 
mixto del Trabajo de los Ferrocarril 
les de Palma de Mallorca (Sección de 
Mallorca) las bases de trabajo que 
afectan a sueldos, escalafones e in
demnizaciones del personal obrero de 
la citada Compañía, y  a los efectos 
determinados en el artículo 11 del De
creto de 22 de Diciembre de 1932, re
lativo al funcionamiento de los Jura-* 
dos mixtos en las explotaciones ferro
viarias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu* 
bliquen dichas bases en la G a c e t a  de  
M a d r id .

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Bases de trabajo presentadas por el 
Consejo Obrero Ferroviario y  apro
badas por el Jurado m ixto de Fe** 
rocarriles de Mallorca en sesión d€ 
fecha de hoy y que afectan al persa* 
nal obrero de la Compañía de Zo$ 
Ferrocarriles de Mallorca.

SERVICIO DE TRACCION

La plantilla de maquinistas y  fogo
neros será la siguiente:

Doce maquinistas de primera.
Diez y seis ídem de segunda.
Doce fogoneros de primera.
Diez y seis ídem de segunda.
Habrá tantos maquinistas y fogo

neros autorizados com o sea preciso 
retribuyéndoles los días que prestad 
servicio en la forma establecida. Cuan
do lleven doce meses de servicio in
interrumpidos pasarán, previa prue« 
ba de aptitud, a ocupar la categoría 
que les corresponda, aunque con ello 
se aumente la plantilla.

Los fogoneros de aguada formarán 
un escalafón constituido en la siguien
te form a:

Un fogonero de aguada de prime
ra, con 200 pesetas mensuales.

Cuatro ídem id. de segunda, con 180. 
Cinco ídem id. de tercera, con 150* 
La retribución correspondiente a 

las distintas categorías será:
Maquinistas de primera, 270 pesetas 

mensuales.
Idem de segunda, 250.
Fogoneros de primera, 215.
Idem de segunda, 200.
Conductores automotrices:
Conductor de primera, 6,50 pesetas 

diarias.
Idem de camionetas, 6.
Idem de “ Fordson” , 5,75. 
Limpiadores:
Un capataz de personal, 6,50.
Dos visitadores de locomotoras, 6.
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Un lavador de calderas, 0.
Un encargado de lavaje de puer

tas, 5,75.
Uno ídem de colectores, 5,75. 
Limpiadores de primera, 5,50. 
Idem de segunda, 5. ■

SER V ICIO  DE M O V IM IE N T O

Conductores de prim era, 2Í5 pese- 
■ tas mensuales.

Idem de segunda, 205.
Revisores de primera, 200.
Idem de segunda, 190.
Guardafrenos de prim era, 185. 
Idem de segunda, 175.
Mozos de tren de primero, 170, 
Idem de segunda, 160.
Electricistas de prim era, 180.
Idem de segunda, 100.
Faroleros, 150.
Jefes de estación de prim era, 230. 
Idem de segunda, 200,
Idem de tercera,-180.
Expendedores y factores do prim e

ra, 180.
Idem id, de segunda, 160.
Sustitutos Jefes, 165.
Guardaaguj is de prim era, 180. 
Idem de segunda, 170,
Mozos de estación de prim era, 160. 
Idem de segunda, 150.
Serenos, 150.

SERVICIO DE TALLERES

Un montador de prim era, 10.35 pe
d ia s  diarias.

Dos ajustadores de prim era, a 10,35. 
Uno ídem de segunda, 9,50.
Cinco ídem de tercera, a 8,80.
Tres- ídem de cuarta, a 8,05.
Cinco ayudantes de ajuste de pri- 

ftaera, a 7,50.
Cinco ídem id. de segunda, a 7. 
Uno ídem id. de tercera, 6.
Dos torneros de primera, a 10,35, 
Dos ídem de segunda, a 9,50. ■
Dos ídem de tercera, a 8,80.
Uno ídem de cuarta, 8,05.
Un ayudante de prim era, 7,50.
Dos ídem de segunda, a 7.
Dos caldereros de prim era, a 10,35. 
Dos ídem de segunda, a 9,50.
Tres ayudantes caldereros de pri- 

r ie ra , a 7,59.
Dos ídem id. de segunda, a 7.

~ Dos ídem id. de tercera, a 6,50.
Un entubador de prim era, 8,80.
Uno ídem de segunda, 8,80.
Uno ídem de tercera, 8,05.
Un ayudante entubador de prim e

ra, 7,50.
Uno ídem id. de segunda, 7.
Uno ídem id. de tercera, 6,50, ̂
Un calderero en cobre de prime* 

ra , 9,50.
Uno ídem ícL de tercera, 8,05.
Un operario"para la máquina de fre

gar, 8,35.
Uno para la de cepillar, 8.
Un forjador de prim era, 11.
Uno ídem de segunda, 10.
Uno ídem de tercera, 9.
Un ayudante forjador de p rim e

ra , 8.
Uno ídem id. de segunda, 7,
Uno ídem id. de tercera, 6,50.
Un operario para la revisión de co

ches, de prim era, 7,50,
Tres ídem id. de segunda, a 7,
Un operario para  el almacén de re 

cuestos, de prim era, 8.

Un auxiliar de almacén de prim e
ra, 7. _

Dos ídem id. de segunda, a 8 A 9.
Un sopletlsta de segunda, 8,59.
Uno Idem de terrera, 8.
Un hojalatero de prim era, 9.
Un ayudante boj ai: de r o de ¡ni me * 

ra, 7.
Tres peones m e ta lú rg ic a  & 6,50.
Tres carpióte; u, ,  ̂ . J iv era , a 8,50.
Cinco ídem de segunda, a 8.
Siete ídem de tercera, a 7,50,
Tres ídem de cuarta, a 7.
Un aserrador de prim era, 8.
Uno ídem de segunda, 7,56,
Uno para la máquina de labrar ma

dera, 8,50.
Un ayudante de la ídem  Ido, 6.59,
Cinco peones déyearpmiérla, a 6.

v í a s  y  g u r a s

Capataces de irrigada de prim era 
categoría (a los duz  años de servicio), 
170 pesetas m envia1' s.

Idem de id. de se.; inda (de cinco 
a dies años do servicios)., 165.

Idem de id. de tercera (los prim e
ros cinco años de servicio), 160.

Peones aventajados, 5,25 pesetas de 
jornal.

ídem  efectivos, 5.
Idem eventuales, 5.
Guardavías, 150 pesetas mensuales.
G uardabarreras (hombres), 150.
Idem (mujeres), 60.
a) La Compañía queda obligada a 

señalar la plantilla de personal üa ca
da categoría que precisen en Ion dife
rentes servicios, con arreglo a las ne
cesidades del tráfico, Las plantillas 
serán cubiertas con personal fijo del 
servicio de la Compañía, podiendo ser 
alteradas cada tres años, previa revi
sión de las mismas. *

b) El personal femenino al servi
cio de la Compañía tendrá iguales de
rechos y prerrogativas que el personal 
■masculino, observando el justo p rin 
cipio de que a igual trabajo corres
ponde igoai retribución, sea cual fue
re el sexo de la persona encargo da de 
realizarlo.

c) Las plantillas del servicio de 
Movimiento se formarán del porcen
taje siguiente: Mozos de fren, guarda
frenos, interventores ' en ruta o revi
sores, conductores, con nn 50 por 100 
en los escalafones de prim era y se
gunda. Los guardaagujas, igual al an
terior, por mitades. Jefes de estación, 
1/5 de prim era, 1/4 de segunda y de 
tercera el sobrante, salvo los apeade
ros o estaciones de. baños, en que re 
girán las normas actuales.

d) La Compañía, haciendo honor 
a su generoso altruismo, gratificará 
con una doble paga anual a todo el 
personal, como lo tienen establecido 
las principales Empresas ferroviarias.

e) Los quinquenios serán de 7,59 
pesetas como mínimo, hasta Ix total 
jubilación del agente.

f) Pasarán a ser operarios de nó
mina los suplementarios que lleven 
cinco o más años de efectividad al 
servicio do la Compañía.,, Estos opera
rios tendrán expediente personal. Se 
les abonará el sueldo por mensuali
dades vencidas el intimo día de cada 
mes. La mensualidad quedará esta
blecido dividiendo por doce el pro
ducto del jornal por los trescientos 
sesenta y cinco días del año.

5 g> Se concederá a los Oficiales v 
\ Ayudantes carpinteros la cantidad cíe 
! dos posmas mensuales para desgasté 

e iDGNiMmdón de herramientas/&aL 
vo que t U s  ^ean suministradas por
la ( »r y mm. ‘ "

n ' 5 de Mallorca, 17 de Julio de
Secretario, Guillermo Mayo! 

E uqpuc --7 ,°  B.°, el Presidente, Bem
i; m ‘j lo Le Roca.

Ilmo. Sr : La Asociación titulada Los 
Previsores del Porvenir, cuyo objeto 
único consiste 'en conceder pensiones 
a sus a aliados, singularmente a los ma
yores de sesenta arios, mediante la for
mación de un capital invertido ov-r*.. 
sivamente en títulos del E stad ' c ;n 
ño!, Iva merecido constante a ni :n\ 
del Poder público, porque su i m a 
leza puramente mutua lista y eLenor*

. me número de ios asociados requieren 
una tutela especial enderezada a la eih 
caz protección del ahorro de los impo
nentes- y a la ordenación de m  vida 
interior, apartándola en lo posible do 
luchos y ambiciones que, al amparo do 
su gran capital acumulado y con el 
pretexto de surnás limpia administra
ción pudieran cu cualquier momento 
originarse. Sus Estatutos vigentes fue
ron impuestos por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión en Real decreto, 
de 9 de Diciembre de 1921, modificada, 
por el de 2 de Abril de 1925, habién
dose ademas instituido una Delegación 
permanente del Estado que, de acuer
do con el Decreto de so creación de 5 
de Diciembre de 1922, controla diaria
mente su funcionamiento y asegura la 
recta aplicación e interpretación de los 
preceptos legales, estatutarios y regla
mentarios. Desde el año 1922 se ha 
ejercido asi continuamente Ja lisíela dél 
Estado.en la Asociación. Desde esa fe
cha hasta el presenté ha- sido compléta
la paz social, antes gravemente per
turbada; desde entonces han sido con
tinuos el progreso-y la expansión so
cial; 300.000 ’ afiliados efectivos; 120 
millones de pesetas efectivas acumula
das e invertidas en fondos públicos y 
más de 80 millones de pesetas entre
gadas a los pensionistas a partir del 
año 1924, son la prueba más conclu
yente de las anteriores afirmaciones. 
Todo ello obliga al Ministerio de Tra
bajo y 1 Previsión social a considerar, 
atentamente cuantos incidentes so pro* 
mueven en el desenvolvimiento de esta 
entidad, para aplicar en. cada caso la 
medida adecuada que corrija una -des
viación o asegure iniciativas beneficio
sas para los asociados.

En la Asamblea .general celebrada por 
■esta entidad el día 23 de Abril último# 
han podido apreciarse hechos y sínto
mas, de los cuales Ja Delegación P.pr-V
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m ácen le  del Esí  ha J - i o  c u e n ta  
cumplida '  a esta  D e fec to s
•de ree!a¿ncii taci( a e 1 r  r a c e p to s  e s 
ta tu tarios  (íue r e g a l a n  la  d i s t r ib u c ió n  
y  elección de los so n o ro s  De lea  tutos 
en las. oí r  r  r  v  A ' i , i .  v*f ' • -s: 

.acuerdos a d o p ia a o s  p o r  u n p o s ic io n  de  
¡una m in o r ía  I i a b d u a d o  al g o b i e r n o  do 
la Soole^' ’; f ’ Y I- ; “'ViVoc]  ' M 
rep resen  ¿'ación del id-dado para,  h n p o -  
ncr cu ,jf <’ ; I ' '<■ 5 ' . ; lo : l
acuerdo i d e o  v, rf> i o bu  iv  J  1 Im p e
riosa de í i  L  r’ o. 1 < v  *a d ‘ la \ t  1 - 
itera e rcov 7  d 7  \ 7  7 7  7  
mutual i 7} ; s v i t a  í :  7 ,  s v :\ ^  
que i ni] ; ' . p' ‘ t . 1 i * ( ) ! , « ; .  7  -v, 
y Previsión boela í  a o r d e n a r  lo s i 
guiente:

Id Queda sin efecto, i a edcQ éu de 
Delegados a Ja Asamblea y ame I de 
Los Previsores del Porv tni v   ̂c h ib a d a  
en -el presente .año i 932, los ei * h ce
sarán en su representación de so > “¡ día 
de la publicación de esta Orden ea la 
G a c e t a  d e  I D  > '  n

2.° Quede -• ? c/eeto Ir. elección de 
Consejeros realizada en )a. Asamblea 
general del día 23 de Abril ultimo, de- 
hiendo continuar en sus puestos los 
que hasta en tone^  ios desernpeilaoan 
en tanto resuelva sobre el. particular 
la próxima Asamblea general de la en
tidad.

!7 Eí Delegado permanente del Go
bierno o quien baga sus veces asistirá 
cuando lo .eslime oportuno a las sesio
nes del Consejo, Juntas generales y de 
Delegados, con voz, pero sin voto, en 
sus deliberaciones y con la facultad de 
suspenderlas o -de suspender los acuer
dos cyae se adopten, cuando sean con
trarios a las Leyes, Estatutos y  Regla- 

pneiitos vigentes o cuando se estimen
simplemente perjudiciales p ara  el des- 
en volvimiento de la Sociedad. De ' los 
acuerdos suspendidos se dará  cuenta 
•al Ministerio ole Trabajo y P revisión 
bocial para’ la resolución definitiva que 
convenga en cada caso.

**° Consejo de A dm inistración 
propondrá a la Delegación del Gobier
no, 3'T ésta -elevará a la aprobación del 
¿nuns¿erro de Trabajo y P revisión So
cial, la reglamentación com pleta del 
sis :.&ma de elección -de - Delegados y de 
celebración de ias Asambleas genera
les, de la elección y nom bram iento de 
Consejeros, de las incom patibilidades 
que sea preciso establecer p ara  los dis
tintos cargos representativos y admi- 
nisti afivos de la Sociedad, emolumen
tos o dietas que hayan de devengar, 
etcétera. La representación del Estado 
acompañará a la p ropuesta del Conse
jo su informe sobre todos y  cada uno

los extremos que se han  m encio
nado.

5. Dentro ele los tres meses sigiilen-

tes a la aprobación de estas norm as 
habrá  de celebrarse la Asamblea gene
ra! con el exclusivo objeto de proce
der a la elección de un Consejo úe Ad
m inistración que se acomode a lo que 
en ellas se establezca,

íh° Todos los asociados de Los P re 
visores del Porvenir, sin perjuicio de 
la ín te rv auclon directa que les corros- 
non-'o en el funcionamiento se d a l y en 
la designación d e ' Delegados, po d rá  
ccm em rlr a las Asambleas generales, 
como oyentes de las mi zocas, sin voz 
ni voto, pero  con la facultad de nacer 
B a. la Delegación del Gobierno 
cuantas observaciones Ies sugiera el 
desarrollo de Jas mismas o la m archa 
v'- 'd« cuyas observaciones 'serán  te- 
Lulas en cdeiiui a los efectos oportu 
nos,

Lo com unico a Y. I, p a ra  su conoci
miento y demás efectos. M adrid, 24 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor 'Subsecretario de este M inisterio,

I lmo. S r.: Vista la  O rden de este 
D epartam ento  que dispuso la  consti
tución  de un Ju rado  m ixto de P ra c 
tican tes en Gijón, y tra n sc u rrid o  el 
plazo en d icha O rden señalado p ara  
que d u ran te  él pu d ie ran  in sc rib irse  
en el 'Censo E lectoral Social las en ti
dades que a b ien  lo tuviesen,

Este M inisterio  ha  d isp u e s to .
i.° Que las elecciones p a ra  la de

signación  de los cuatro  Vocales efec
tivos e igual núm ero de suplentes de 
cada rep resen tac ión  que han  de in te 
g rar el m encionado  Ju ra d o  m ixto -se 
verifiquen dentro  del-p lazo  de vein te 
alias, contados a p a r tir  del siguiente al 
de la pub licac ión  de -ésta Orden, en. la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; y '

■2.° ■ Que po r no -figurar n inguna en 
tid ad  pa tro n a l n i -b re ra  que a  -dichos 
profesionales se red e ra  in sc rita  -en d  
Censo E lectoral -Social, la  designación 
de las respectivas rep resen tac iones se 
haga de co-nfor-midad con lo que p re 
viene e l articu lo  15 de la ley -de 27 
de N oviem bre de 1931,

Lo que -digo a V. I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos. M adrid, 5 de Sep
tiem bre de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irec to r general de T rabajo,

lim o. S r . : V ista la O rden do eisis 
-Departam ento que d ispuso la  consti
tuc ión  de un a  Sección de T rabajado 
res de Carga y D escarga de la A lbón
d iga y  A rrum badores del puerro , den
tro  del Ju rado  m ixto de T ransportes

M arítim os (Carga y -D escarga),. de Al* 
m uría,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que ias elecciones para la ¿te-' 

sigilación de los cuatro  Vocales que 
han de in teg ra r la Sección menciona* 
da, pairónos y e b r i o s ,  con sus res
pectivos suplentes, se verifiquen diflü* 
tro  Gd plazo de veiiPe di aspeen-taifas 
a p a r tir  del siguiente a] de la pub lica
ción de esta  O rden -en la Gaceta p e  
Mádbid. ■

2.° Que la  rep resen tac ión  patrono.] 
sea elegida por la A grupación Patronal 
de A lm ería, con 6M arru m b ad o res  y 
25 obreros en Carga y ;D escarga de la 
A lbóndiga; y

3.® Que la rep resen tac ión  ob rera  
sea designada po r la S o  e i e d  a d  de 
Obreros C argadores y Descarga dores ■ 
de la A lbóndiga ^La Ju s tic ia ^  d© . > 
roería, con 30 socios

Lo que digo a V0 I, para  su e o n ^ i - '  
•miento y efveio.su M adrid, i  úe, Sep
tiem bre de 1SJ3,

FRANCISCO Lo CABALLERO 
Señor D irec to r general de T rabajo .

Ilmo. S r . : Vista l a  p e tic ió n  elevada
a este D epartam ento  por -la Societifód 
patroua! de C arre re ro s, C arre teros e 
In d u strias  sim ilares, de Guipúzcoa, on 
dem anda de qee ve constituya el ov« 
gaiiisrao co rrespond ien te , y conside
rando  que las industria s de que se t e 
ta  tienen  en la -expresada p rov incia  
suficiente im p o rtan c ia  y  --desarr-éllfo 
que justifican debidam ente la ,creación  
de dicho organism o,

. Este M inisterio ha -'dispuesto:
1.° Que en San Sebastián, y con ju 

risd icc ión  sobre -oda .:1a provincia, se 
constituya un  Ju ro  do m ix to  de C arro
ceros y  C onstructores de Carros, el 
cual h ab rá  de ¡estar in tegrado  por tres 
Vocales patronos e igual núm ero de 
obreros, con sus respectivas su-ple^les, 
y  adscrito , ¡a efectos adm inistrativos; 
a la segunda A grupación de Jurado?, 
m ixtos ex isten te en dicha e a p M .

2.° Que p ara  la designación de l a r  
respectivas representaciones tendrán  
derecho electoral las -entidades pairo* 
nales ty  obreras q?ie penalmente figu
ren  inscritas en el Censo Electora! So
cia l de este M inisterio, en unión do \m  
que se in sc riban  ea* el plazo de veinte 
días, contados a p a r tir  del siguiente 
al de la publicación de esta O rden vn* 
la  G a c e ta  d e  M a d r iv ;  y

3.° Que una vez transcurrid®  é  
•plazo ind icado  en el núm ero au ilem r 
se determ inará aq-vel en el cual hab rán  
de celebrarse Iac Meeciones, con. es
pecificación de le: entidades con de
recho a tom ar p u n e  p;h. ellas.

Lo que comunico a Y, I.. para su eo«
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nocimiento y efectos, Madrid, 4 de 
Septiembre de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

r-. "■

limo. Sr.: Vista la petición elevada 
& este Departamento por la Sociedad 
de Empleados y Obreros de la Indus
tria del Agua y Electricidad, de Lugo, 
en demanda de que en dicha capital se 
constituya el correspondiente Jurado 
m ixto; visto asimismo el informe fa
vorable emitido por el Delegado de 
Trabajo, y considerando que la impor
tancia de las modalidades de trabajo 
de que se trata y el número de traba
jadores a ellais pertenecientes aconse
jan la creación del organismo que en
tienda y regule cuanto a las mismas se 
refiera,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Lugo, con 

jurisdicción sobre toda la provincia, 
un jurado mixto de Agua y Electrici
dad, el cual habrá de estar integrado 
por cuatro Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación y adscrito, a efectos admi
nistrativos, a la Agrupación de Jura
dos mixtos allí existente,

2.° Que para la designación de las 
despectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscritas 
«en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, en unión de las que se ins
criban en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que comunico a V. I. para.su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Septiembre de 1933.

FRANCISCO L. C A B A L L E R O  . 
S eñ or D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
El personal de los Cuerpos faculta

tivos ée Obras públicas ha percibido

siempre remuneraciones complemen
tarias, fundadas en criterios diferen
tes, unas veces a base de retribución 
fija y otras en forma de dietas por 
los servicios.

El criterio más justo es que esa re
muneración complementaria sea pro
porcional a la intensidad del trabajo 
que cada facultativo desarrolle, siste
ma que se aplica actualmente en las 
obras que se realizan por contrata.

El desarrollo extraordinario que 
últimamente han alcanzado las obras 
ejecutadas por administración, redu
ciendo considerablemente en muchas 
provincias las realizadas mediante 
contrata, y la op resió n  de gratifica
ciones fijas que antes cqbraban dichos 
funcionarios, aconsejan dictar una 
disposición que establezca la justa 
recompensa al rendimiento de cada 
facultativo.

En virtud de las consideraciones 
expuestas, se dispone lo siguiente:

1.° Por la Dirección de cada obra 
que se ejecute por administración se 
establece una retribución mensual 
fija de 300 pesetas, que se distribui
rán del modo siguiente: Ingeniero 
jefe, 50 pesetas; Ingeniero encargado, 
125 pesetas; Ayudante o Sobrestante, 
125 pesetas.

2.° Los plazos máximos concedi
dos para cada una de dichas obras, 
por lo que se refiere a la percepción 
de remuneraciones, serán los siguien
tes: hasta un presupuesto de 20.000 
pesetas, dos meses; por cada 20.000 
pesetas más, hasta un presupuesto 
de 100.000, un mes; por cada 50.000 
pesetas más por encima de un presu
puesto de 100.000 y hasta un presu
puesto de 400.000, un mes; plazo m á-, 
ximo para obras'cuyo presupuesto ex
ceda de 400.000 pesetas, doce meses:

3.° Por la redacción de proyectos, 
cuyo estudio haya sido ordenado por 
la Superioridad, se establecerá una re
muneración por kilómetro de 300 pe
setas, de las que corresponderá la mi
tad a los trabajos de campo y la otra 
mitad a los de gabinete, distribuidas 
en la siguiente forma: Ingeniero je
fe, 25 pesetas; Ingeniero encargado, 
150 pesetas; Ayudante o Sobrestante, 
125 pesetas.

En caso de que las características 
del terreno dificulten extraordinaria
mente los correspondientes estudios, 
el Ingeniero Jefe podrá solicitar de la

Superioridad que dichas remunerado, 
nes se dupliquen, especificando la Ion. 
gitud de la zona dificultosa y las ra
zones que estime oportunas. El Minis
tro de Qbfas públicas, después de olí 
ai Consejo de Caminos, podrá acce
der a lo solicitado, estableciendo tam
bién, si lo estimare justo, una dieta 
doble para aquellos estudios.

4.° La relación de proyectos de 
obras- especiales, en las que no proce
da emplear los modelos oficiales vi
gentes, se retribuirá con una cantidad 
equivalente al I por 100 de su presu
puesto de ejecución material, cuando 
a propuesta del Ingeniero Jefe y des- 
pués de oir al Consejo de Caminos 
lo acuerde así el Ministro de Obras 
públicas. La distribución se efectuará 
asi: Ingeniero Jefe, 0,15 por 100; In
geniero autor del proyecto, 0,50 pon 
100; Ayudante o Sobrestante, 0,35 
por 100.

5.° Anualmente, c a d a  Ingeniero 
Jefe rem itirá a la Superioridad una 
relación en la que figuren todas las 
cantidades percibidas por el personal 
a sus órdenes, detallando los concep
tos. El Consejo de fum inos examina
rá estas relaciones y las someterá a la’ 
aprobación del Ministro de Obras pú
blicas.

6.° Para atender a las obligaciones 
creadas por esta disposición, en todos 
los proyectos que por los servicios de 
Caminos se redacten en lo sucesivo, 
se incluirá una partida del 3 pof 109. 
del Presupuesto de ejecución material.

7.° El Negociado de Contabilidad 
del Ministerio de Obras públicas ad
m inistrará el fondo producido por la: 
partida que se señale en el artículo! 
anterior y tram itará las nóminas de 
manera análoga a lo dispuesto por el 
Real decreto de 29 de Septiembre de 
1928, para las remuneraciones corres
pondientes a las obras por contrata.

8.° L a s  obligaciones inmediatas 
que la presente disposición origine 
serán cubiertas con el fondo existente 
para atender a las obligaciones aná
logas producidas por las obras por 
contrata.

Madrid, 7 de Septiembre de 1933.
INDALECIO PRIETO 

limo. Sr. Director general de Caminos*


